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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  
AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO N°0088 

Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
RADICADO 05001-31-05-013-2022-00436 00 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia interpuesto por RUBIELA DE LAS  

MERCEDES MESA HERNÁNDEZ en contra de PORVENIR S.A y TALCOS DE YARUMAL 

S.A.S., teniendo en cuenta el memorial de notificación aportado por la apoderada de la parte 

demandante, es preciso indicar que no se advierte que se haya informado a la interviniente 

excluyente que puede intervenir en el proceso, presentando demanda hasta la audiencia inicial 

conforme los términos del artículo 63 del CGP, en consecuencia, se requiere a la parte 

demandante para que adecue la notificación y la realice en debida forma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 
 Mail: glorialiliana777@gmail.com; notificaciones@hgdinamicaempresarial.com; 
abogadabustamante2013@outlook.es; gloria.riosb@gmail.com;  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

31/01/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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